
OFERTA CON ASESORAMIENTO EXPERTO

Nota
Detalle de los datos registrados en la oferta de
empleo.

DETALLE DE LA OFERTA (LOCALIZADOR: 01-2025-30415 )

Descripción de la oferta

Datos de
la oferta

Identificador 01-2025-30415

Tipo de
oferta

EMPLEO

Modalidad
de oferta

ASESORAMIENTO EXPERTO

Estado de la
oferta

PUBLICADA

Oferta
pública

SI

La entidad
ofertante

autoriza la
difusión.

SI

Emparejamiento POR OCUPACIÓN

PFEA NO

Denominación
del puesto

LIMPIEZA DE EDIFICIOS
PÚBLICOS

Funciones y
tareas a

LIMPIEZA DE EDIFICIOS
PUBLICOS DEL




MENÚÁrea de empresas

https://www.juntadeandalucia.es/
https://saempleo.es/ags/areaprivada/empresa


desempeñar AYUNTAMIENTO DE LACHAR
JORNADA PARCIAL-20 HORAS
JULIO Y AGOSTO

Puestos
ofertados

1

Número de
candidatos
por puesto

3

Candidatos
personas

extranjeras
con

restricciones

NO

OCUPACIONES
SOLICITADAS

Ocupación
principal

PERSONAL DE LIMPIEZA O
LIMPIADORES EN GENERAL

Nivel
profesional

TÉCNICOS Y SIN CATEGORÍA
LABORAL DETERMINADA

Grado de
emparejamiento

EMPAREJAMIENTO A 8
DÍGITOS

UBICACIÓN
DE DATOS

Ámbito CP DEL PUESTO DE TRABAJO

País ESPAÑA

Comunidad
autónoma

ANDALUCÍA

Provincia GRANADA

Municipio LACHAR

Código
postal

18327

Entidad
supramunicipal

GRANADA NORTE

Condiciones del puesto

TIPO
CONTRATO

Y 



JORNADA
LABORAL

Tipo de
contrato

TEMPORAL LABORAL

Jornada
laboral

PARCIAL MAÑANA

ETT NO

Duración
estimada

(días)

50

Fecha
prevista de

incorporación

09/07/2025

Periodo JORNADA SEMANAL

Nº Horas 20

Horario MAÑANA

SALARIO

Salario
mensual

bruto
mínimo

906,00 €

Pagas extras
prorrateadas

SI

Otros requisitos

PERMISOS
DE

CONDUCIR





PERMISO DE
CONDUCIR

Permiso B-AUTOMÓVIL
<= 3.500 KG,
ASIENTOS
<=9, CON
REMOLQUE <=
750 KG, Y
TRICICLOS Y
CUATRICICLOS
DE MOTOR

Tipo
requisito

IMPRESCINDIBLE

Datos de la empresa

DATOS
EMPRESA
GESTIÓN

OFERTA

CIF/NIF P1811700B

Razón social AYUNTAMIENTO DE LACHAR

Tipo de
empresa

EMPRESA

Municipio LACHAR

Empresa
pública

SI

Teléfono 958457100

DATOS DE
CONTRATACIÓN

DE
EMPRESA

CIF/NIF P1811700B

Razón social AYUNTAMIENTO DE LACHAR

Cuenta
cotización

0111-18-0043269

Tipo de
empresa

EMPRESA

Trabajadores 70

Municipio LACHAR

Índice

Descripción de la
oferta

Condiciones del
puesto

Otros requisitos

Datos de la
empresa

Acuerdo de
corresponsabilidad





Empresa
pública

SI

Teléfono 958457100

PERSONA
DE

CONTACTO

Persona QUILES PÉREZ ENCARNACIÓN

Teléfono 958457100

Correo recaudacionlachar@gmail.com

DATOS DE
GESTIÓN

Unidad de
gestión de

ofertas

SANTA FE

Fecha de
presentación

de la oferta

01/07/2025

Fecha de
publicación

solicitada

02/07/2025

Periodo de
publicación

(días)

3

Otros datos
de interés

Es imprescindible poseer
carnet de conducir tipo b de
vehículo

Texto libre
de difusión

Se oferta puesto de trabajo
para Limpieza de edificios
públicos, cuyas funciones y
tareas serán: Limpieza de
edificios públicos del
ayuntamiento de lachar
jornada parcial-20 horas julio
y agosto, en LACHAR
(GRANADA). Se ofrece contrato
LABORAL TEMPORAL
(duración estimada de 50
días), una jornada PARCIAL
MAÑANA (JORNADA SEMANAL
de 20 horas), horario MAÑANA
y salario de 906 euros/mes.
Otros datos de interés: Es
imprescindible poseer carnet 



de conducir tipo b de
vehículo.

Ámbito
territorial

COMUNIDAD AUTÓNOMA

{{
stringsGenericos.asesoramientoExperto.acue
}}

Fecha de
aceptación

del acuerdo

01/07/2025

Acuerdo de
corresponsabilidad

El Servicio Andaluz de
Empleo se compromete a
efectuar las necesarias para
atender la solicitud de
servicio que presenta la
Entidad acciones ofertante
de acuerdo con las
características y requisitos
que se reflejan en el
presente acuerdo.

La persona representante
de la Entidad se
compromete a:

Presentar ofertas de
empleo ajustadas a los
requerimientos del
puesto de trabajo y
que no sean
discriminatorias, a
tenor de lo establecido
en el art. 5 de la Ley
3/2023, de 28 de
febrero, de Empleo.
Facilitar al Servicio
Andaluz de Empleo la
información necesaria
para la gestión de la
oferta.





Valorar y/o atender a
las candidaturas
enviadas por el
Servicio Andaluz de
Empleo.
Remitir al Servicio
Andaluz de Empleo
toda la información
necesaria para el cierre
de la oferta y los
resultados del proceso
de selección.
Cumplir con la
legalidad vigente en
materia de
contratación.
Utilizar los datos
contenidos en la
documentación
aportada por la
persona candidata,
exclusivamente para la
gestión del proceso de
selección de los
puestos ofertados, no
comunicándolos a
otras personas y
procediendo a la
destrucción de los
mismos, al igual que
cualquier soporte o
documentos en los que
conste algún dato de
carácter personal de
las candidaturas, una
vez cumplida la
finalidad para la que se
han facilitado,
garantizando el
cumplimiento lo
establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de
Protección. de Datos





Personales y garantía
de los derechos
digitales, y
disposiciones de
desarrollo, así como en
el Reglamento (UE)
2016/679 del
Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de
abril de 2016 y
normativas de
desarrollo.

Asimismo, se comprometen
a adoptar las técnicas de
seguridad y organizativas
que garantizan la seguridad
de los datos personales y
eviten su destrucción,
pérdida o alteración
accidental o ilícita, o la
comunicación o acceso no
autorizados a los mismos.

Por otra parte, se
comunicará al responsable
del tratamiento (SAE), sin
dilatación indebida, y en
cualquier caso antes del
plazo máximo de 24h, ya a
través de
dpd.sae.ceeta@juntadeandalucia.es
las violaciones de la
seguridad de los datos
personales a su carga de las
que tenga conocimiento,
juntamente con toda la
información relevante para
la documentación y
comunicación de la
incidencia.




